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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

9 DE MAYO DÍA DE EUROPA 

Los Estados miembros de la Unión Europea 

decidieron escoger el día 9 de mayo para 

celebrar del día de Europa. Ese día en 1950 el 

Ministro de Asuntos Exteriores francés Robert 

Schuman propuso a Francia, a Alemania y a 

otros países europeos que gestionaran en 

común la producción de carbón y acero. Se 

creó así la CECA, la Comunidad Europea del 

Carbón y del Acero, el primer organismo de 

integración europea y el primer paso para la 

creación de la actual Unión Europea. 

El sábado 12 de mayo, para conmemorar el día 

de Europa, las Instituciones Europeas abrirán 

sus puertas al público. Se podrá visitar, por 

ejemplo, el hemiciclo del Parlamento europeo, 

el Berlaymont, sede de la Comisión Europea, 

así como los edificios del Comité de las 

Regiones y del Comité Económico y Social. Por 

otra parte, habrá celebraciones en toda Europa 

(se puede consultar el calendario en la web de 

la Representación de la Comisión en cada 

país).  

 

 

COMPETENCIA 
 

LA COMISIÓN LANZA UNA INICIATIVA DE 

GRAN ENVERGADURA PARA MODERNIZAR 

EL CONTROL DE LAS AYUDAS  DE ESTADO 

La Comisión Europea ha adoptado una 

comunicación sobre la modernización de la 

política en materia de ayudas de Estado 

estableciendo los objetivos de un ambicioso 

programa de reformas. En el contexto de la 

agenda de la UE para fomentar el crecimiento, 

la política en materia de ayudas de estado 

debe centrarse en facilitar un buen diseño de 

las ayudas dirigidas a las deficiencias del 

mercado y los objetivos de interés común 

europeo. La Comisión tiene también como 

objetivo centrar su actuación en los casos con 

mayor impacto en el mercado interior, la 

racionalización de las normas y la toma de 

decisiones más rápida. Esta comunicación 

determina una serie de acciones destinadas al 

logro de estos objetivos que deberán aplicarse 

antes de finales de 2013.  

Joaquín Almunia, Vicepresidente de la Comisión 

y responsable de la política de competencia, ha 

declarado que teniendo en cuenta que durante 

cierto tiempo la UE verá su crecimiento 

disminuido es necesario explotar plenamente el 

potencial que ofrece el mercado interior e 

instar a los poderes públicos a que centren sus 

esfuerzos en aumentar el crecimiento.  

La reforma sobre las ayudas estatales define 

tres objetivos principales. En primer lugar, el 

control de las ayudas estatales debe apoyar el 

crecimiento sostenible y contribuir a la mejora 

de la calidad del gasto público en detrimento 

de las ayudas que no aportan un valor añadido 

real y distorsionan la competencia. Las ayudas 

tendrán que apoyar iniciativas como la 

estrategia Europa 2020 para un crecimiento 
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inteligente, sostenible e integrador. Para ello la 

Comisión elaborará principios comunes para la 

evaluación de la compatibilidad de los 

proyectos nacionales de apoyo con el mercado 

interior y revisará algunos textos existentes, 

como las directivas ambientales, las ayudas 

regionales o las relacionadas con el rescate o la 

reestructuración de las empresas en dificultad.  

En segundo lugar, el control de las ayudas se 

centrarán más en los casos con mayor impacto 

en el mercado interior, por ello se llevará a 

cabo un examen más minucioso de las ayudas 

con un montante más elevado. El examen de 

las ayudas con un impacto más limitado se 

puede simplificar revisando el régimen de 

exenciones.  

Por último, los procedimientos tendrán que 

simplificarse para permitir la adopción de las 

decisiones pertinentes en función de las 

necesidades de las empresas.  

 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 

ESPAÑA: EL PAÍS QUE MÁS ESTUDIANTES 

ERASMUS ENVÍA Y RECIBE 

 

El pasado 8 de mayo se presentó el informe 

anual sobre el programa Erasmus que, tras 25 

años desde su puesta en marcha, continúa 

acumulando éxitos.  

 

En el período 2009-2010 el número de 

beneficiarios de las becas Erasmus superó los 

200 000 estudiantes, y en 2010-2011 más 231 

000 estudiantes se beneficiaron de este 

programa.  Si esta tendencia continúa, la 

Comisión prevé que en 2012-2013 se habrán 

beneficiado de estas becas más de 3 millones 

de estudiantes. 

 

A pesar del elevado número de beneficiarios, la 

demanda en muchos de los países 

participantes es muy superior al número de 

becas disponibles. Por ello, en 2010-2011 el 

presupuesto destinado al programa Erasmus se 

elevó a 460 millones de euros, y para 

conseguir un mayor número de becas se 

disminuyó su cuantía a 250 euros mensuales. 

 

El programa Erasmus se lleva a cabo en 33 

países. Estos son, los 27 de la UE más Croacia, 

Islandia, Liechtenstein, Noruega, Turquía y, a 

partir de 2011-2012, Suiza. Los destinos más 

solicitados son España, Francia y Reino Unido. 

Los países que envían al extranjero a más 

estudiantes son España, Francia y Alemania. 

 

Más información en: 

http://ec.europa.eu/education/lifelong-

learning-programme/doc80_en.htm  

 

 

CULTURA 
 

LA COMISIÓN AUTORIZA LA AYUDA 

ESPAÑOLA PARA LA PUBLICACIÓN DE 

OBRAS DE GRAN VALOR CULTURAL  

La Comisión Europea ha aprobado la concesión 

de una ayuda que destina un máximo de 10,95 

millones de euros de financiación pública a la 

publicación de obras de gran valor cultural en 

España para los próximos tres años. La 

promoción del patrimonio cultural es parte de 

los objetivos de interés común de la UE, por 

ello la Comisión considera que este régimen es 

bueno para alcanzar este objetivo y minimiza 

los falseamientos potenciales de la 

competencia.   

Las obras que podrán verse beneficiadas por la 

ayuda pública son libros que no hayan sido 

publicados antes, libros que se publicaron en el 

idioma original hace más de 15 años o libros 

cuya publicación incorpore alguna novedad 

cultural relevante, para publicaciones tanto en 

papel como electrónicas. Las obras se 

presentarán ante un comité de evaluación 

formado por expertos que determinará la 

importancia cultural de las obras y la necesidad 

de financiación pública. Para garantizar que el 

presupuesto se distribuye en función de la 

importancia cultural de los proyectos 

presentados, la ayuda será concedida mediante 

un procedimiento de selección público y 

abierto.  

El Vicepresidente de la Comisión y responsable 

de la política de competencia, Joaquín Almunia, 

afirmó refiriéndose a este proyecto español que 

los libros, además de ser fundamentales para 

el desarrollo personal, “contribuyen a construir 

una sociedad democrática, madura y 

cohesionada”.  
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CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● I Jornada Denominaciones de Origen de 

la provincia de Córdoba 

Organiza: Colegio Oficial de Ingenieros 

Agrónomos de Andalucía 

Lugar: Parador de la Arruzafa, Córdoba 

Fecha: 11 de mayo de 2012 

 

Más información: http://www.coiaa.org  

 

● Seminario: Art 55. Calcular gastos de los 

Proyectos Generadores de Ingresos 

Organiza: European Academy for Taxes, 

Economica and Law 

Lugar: Berlín 

Fecha: 18 y 19 de junio de 2012 

 

Más información: La correcta implementación 

del Art. 55 del Reglamento 1086/2006 sobre 

proyectos generadores de ingresos sigue 

siendo un reto incluso para expertos sobre 

fondos europeos con experiencia. 

 

http://www.euroacad.eu/  
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